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Ardculo 194o.- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienenautonomía polltica, económica y administrativa en Ios asuntos de su competencia. (...) La estructura orgánicadel gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldfa comoórgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala Ia ley. Los alcaldes y regidores son elegidos porsufragio directo, por un perfodo de cuatro (4) años. No hay reelección inmediata para los alcaldes. Transcurridootro perfodo, como mfnimo, pueden volver a postular, suietos a las mismas condiciones. Su mandato esrevocable, conforme a ley. El mandato de alcaldes y regidores es irrenunciable, con excepción de los casosprevistos en Ia Consütución. (Artfculo modificado por Ley 30305, publicada el 10 de marzo de 2015.)Arúculo 195o.- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economla local, y la prestación de losservicios públicos de su responsabilidad, en armonfa con las polfticas y planes nacionales y regionales dedesarrollo. Son competentes para: 1. Aprobar su organización interna y su presupuesto. 2. Aprobar el plan dedesarrollo local concertado con Ia sociedad ciüI. 3. Administrar sus bienes y rentas. 4. Crear, modificar ysuprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley. 5. Organizar,rcglamentar y adminisuar los servicios prlblicos Iocales de su responsabilida¿ 6. planificar el desarrollo urbanoy rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial. 7Fomentar Ia competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras deinfraestructura local. B. Desarrollar y regular actiüüdes y/o seMcios en materia de educación, salu4 viüend+saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los necunios nahuales, ransporte colectir¡o, cirnrlación ytránsito, ü¡rismq conseryación de monumentos aryueológicos e históricos, culürr4 reoeación y deporte,conforme a ley. 9. Presentar iniciativas Iegislativas en materias y asuntos de su competencia. 10. Ejercer lasdemás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley
Ardo¡Io 197o.- I¡s municipalidades promueven, apolan y reglamenan la participación vecinal en el desarrolloIocal Asimismo, brindan servicios de seguridades ciudadana, con la cooperación de la policía Nacional del perú,conforme a ley
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Huamachuco, 10 de junio de 2025

EL GERENTE DE ADMlNlsrRAcÉN DE LA MUNtctpALTDAD pRovrNcrAL DE sANcHEZ cARRroN;
vISTos: El INF0RME DE RESULTAD0S DE LA CoMISIóN DE sERvrcros No. 02-202s recepcionado en fecha 09de iunio de 2025 y el oficio No' 1501-2025-MPSC-GM/GDS que contiene la petición de reembolso de viáücos afavor de Ia servidora municipal Ing sILVLA MARIBET pATRtI'cIO SÁNCHEZ, Gerente de Desarrolto social Mpsc(Expediente N'6956-2025-Mpsc/cADM-G de fecha 0g.06.2025 con 012 fotios); y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos Iocales gozan de autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos desu competencia' Esta autonomfa, que les es reconocida por la carta magna del pafs, se ve materializada en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de ,aÁinirt r.ión, con sujeción al ordenamientojurfdico;

Que' el DECRET0 SUPREMo Ne 00+2019-JUS. Texto único ordenado de la Ley Ne 27444, Ley delProcedimiento Administrativo General, norma:

Artlculo IV' Principios del procedimiento administraüvo 1. El procedimiento administrativo se sustenta
fi§::fflffiffffixj:t sisuientes principios, sin perjuicio de ta'vigencia de orros principios generates del

1'1' Principio de legalidad' - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la leyy al derecho' dentro 
$e-ta¡ rlcytidgs que. Ie estén_atribuia* y au acuerdo con los nnu, pr., los que lesfueron conferidas. 1'2. Principio del deLido pro*o,niuná. --íos aaministrados ñ;;-á" los derechos ygarantfas implfcitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantfas comprenden, demodo enunciativo mas no limitativo, Ios derechos a ser notiÁcJos; a acceder al expediente; a refutar toscargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producirpruebas; a solicita¡ el uso de la palabra, cúanao .o...rponá4-a obt"nu. um Au.üiJn motivada, fundadaen derecho, emiüda por autoridád competente, y 

"n 
un plrro razonable; y, a impugnar las decisiones que
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los afecten. La institución del debido procedim administraüvo se rige por los principios del DerechoAdministrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible conel régimen administrativo. 1.3. Principio de impulso de oñcio.- Las autoridades deben dirigir e impulsar deoficio el procedimiento y ordenar Ia realización o práctica de los actos que resulten convenientes para elesclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. 1.4. Principio de razonabilidad - Las decisionesde la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, cal ifiquen infracciones, impongan sanciones, oestablezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultadatribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debatutelar,afindeque respondan a lo estrictamente necesario para Ia satisfacción de su cometido. 1.5.Frincipio de imparcialidad. - Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminaciónentre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento,resolviendo conforme al ordenamiento jurfdico y con atención al interés general. 1.6. Principio deinformalismo. - Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión vdecisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no seanafectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento,siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público. 1.7. Principio de presunciónde veracidad- En la tramitación del procedimiento administrativq se presume que los docr¡mentos vdeclaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Le¡ responden a la verdadde los hechos que ellos afirman Esta presución admite prueba en contrario. 1.8. principio de buena feprocedimental- La autoridad administrativ4 los adminisEados, sus representantes o abogados Y, engeneral, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiadospor el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad administrativa no puede actuar contrasus propios actos, salvo los supuestos de revisión de oñcio contemplados en la presente Ley. Ningunaregulación del procedimiento administraüvo puede interpretarse de modo tal que ampare algunaconducta contra la buena fe procedimental. 1.9. Principio de ceteridad- Quienes participan en elprocedimiento deben ajustar su actuación de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámicaposible, evitando actuaciones procesal es que diñculten su desenvolvimiento o constifuyan merosformalismos, a fi n de alcanzar una decisión en üempo razonable, sin que ello releve a las autoridades delrespeto al debido procedimiento o vulnere el ordenamiento. 1.10. Principio de eficacia- Los sujetos delprocedi miento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del actoprocedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinenaspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las garantlas del procedimiento, ni causenindefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este principio, la finalidad delacto que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicabley su validez será una garantfa de la ñnalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de esteprincipio. 1.11. Principio de verdad mat€rial.-

En el procedimiento, la autoridad administraürr¿ aompetente deberá verificar plenamenE los hechos quesirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar torlac las medidec probatorias necesariasautorizadas por la le¡ aun cuando no ha¡ran sido propuestas por los adminisfados o hayan acordadoeximirce de ellac. En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad adminisEativa estará facr¡ltada averificar por todos los medios disponibles la verdad de los hectros que le son por las parte§, sinpropueSos
que ello signiñca que una sustitr¡ción del deber probabrio que corresponde a estas. Sin embargq laautoridad a¡tminisüaüm estará obligada a ejercer dicha facultad cr¡ando su pronunciamiento pudierainvolucrar también al interés ptlblico. 1.12. Principio de participación.- Las entidades deben brindar lascondiciones necesarias a todos los administrados para acceder a la información que administren, sinexpresión de causa, salvo aqueilas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridadnacional o las que expresamente sean excluidas por ley; y extender las posibilidades de participación delos administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones públicas que les puedan afectar,mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a la información y lapresentación de opinión. 1.13. Principio de simplicidad. - Los trámites estaLblecidos por la autoridadadministrativa deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, losrequisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir. 1.14.Principio de uniformidad- La autoridad administrativa deberá establecer requisitos similares paratrámites similares, garantizando que las excepciones a los principios generales no serán convertidos en Iaregla general. Toda diferenciación deberá basarse en criterios objetivos debidamente sustentados. 1.15.Principio de predictibilidad o de confianza legftima Ia autoridad adminiseatina brinda a losadminisUados o st¡s representanEs información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a sucargq de modo tal qug en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los

obtener, I¡c ¡sE¡acio¡es de la
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requisitoq trámites, duración estimaday resultados posibles que se podrlan
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En tal senüdq la autoridad administratirr¿ no puede r¡ariar irrazonable e inmotiyadamente la interpretaciónde las-normas 
"pJio.bJo. 

1.16. Principio de privilegio de.*trot", posteriores. - la tramitación de losprocedimientos administratir¡os se susüntará en u af,ncaaon á" ra fiscdá;ilpo",u.to" resenándose laautoridad administraürr¿ el derectro de comprob'ar ta veraa¿a¿ ae ra ijormacián presentada, elcumplimiento de la normatividad sustanürr¿ y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la infonnaciónpresentada no sea venz. 1.17. Principio aei e¡eracio legfümo ú d;;.--;rrü'Jü¿ administrativaejerce única y exclusivamente las competenciai atribuidas para la ñnalidad p..rlrá.n trs normas que leotorgan facultades o potestades, evitándose especialmentá el abuso del póaea Úi"n ,"" para objetivosdistintos de los establecidos en las disposicionei generales o en contra del interés general. 1,1g. principio
de responsabilida¿ ' La autoridad administrativi está obligada a responder por los daños ocasionadoscontra los administrados como consecuencia del mal funiionamiento de li actividad administrativa,conforme lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores asumen lasconsecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 1.19. principio de accesopermanente' - La autoridad administrativa está obligada a facilitar información a los adminish.ado; q;;son parte en un procedimiento administrativo tramitado ante ellas, para que un .rr1qui.. momento delreferido procedimiento puedan conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de losdocumentos contenidos en dicho procedimiento, sin perjuicio del deiecho ¿u r..Éro ,-i, información quese ejerce conforme a la ley de la materia. 2. Los 

-príncipios 
señalados servirán también de criteriointerpretativo para resolver las cuestiones que puédan iuscitarse en la aplicación de las reglas deprocedimiento, como parámetros para la generación de oras disposiciones administrativas de caráctergeneral, y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo.

La relación de principios anteriormente enunciados no tiene carácter taxativo. (Texto modificado según elartículo 2 del Decreto Legislativo Ne TZZZ).

autoridad adminisfaürra son cffiüEtrnds legftimas de los administradosrazonablemente generarl ¡s por la práctica y los antecedentes adminisfativoq salvo que por las Ezones quese orpliciten, por escrito, deciü aparta$e de eUos. La autoridad administraürra se somete al ordenamientojuldico vigenteyno puede achrar arbifariamente.

Que, por Resolución Directoral Nc 002-2007 -EF/77.L5, se aprueba Ia Directiva de Tesorería N e 00 t-2007- EF/77.t5, la cual üenen por objeüvo establecer las disposiciones y procedimientos generalesrelacionados con la ejecución financiera y demás operaciones de tesorería, además de las condiciones y plazospara el cierre de cada Año Fiscal, a ser aplicados por las Unidades Ejecutoras de Ios pliegos presupuestarios delGobierno Nacional, de los Go,biernos Regionales; asf como por los Gobiernos Locales ; en este úlümo casoincluye disposiciones especfficas que, adicionalmente, deben ser cumplidas por dicho nivel de gobierno, normasobre los "viáticos"

Que por Decreto Iegislaüvo Ne 1'140. Decreto Legislaüvo Del sistema Nacional De presupuesto público
del 16 de Setiembre de 2018, norma:
Artículo 42' compromiso 42.1 El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, luego del cumplimiento deIos trámites legalmente estabtecidos, Ia realización de gastos po, un importe determinado o determinable,afectando los créditos presupuestarios en el marco dE ioi-p'.árrpr"stos aprobados y las modificacionespresupuestarias realizadas, con sujeción al monto-certificado, y por el rnonto total áe Ia obligación quecorresponde al año fiscal' 42.2 El compromiso 

-se 
efectúa con postirioridad a ta gereracion de la obligaciónnacida de acuerdo a Ley, contrato o convenio' El compromiso dábe 

"}La".ru 
previamente a Ia correspondientecadena de gasto, reduciendo su importe del saldo disponible del créáito presupuestario, a través del respectivodocumento oñcial' 42'3 Las acciones que contravengan lo antes establecido generan las responsabilidadescorrespondientes. Artfculo 43. Devengado 43.1 El dávengado es el acto mediante el cual se reconoce unaobligación de pago, derivada de un gasto aprobado y .órp.o*"trdo, que ,u p.oau.u-pi"ri" acreditacióndocumental ante el órgano competente de la realización de Ia prestación o el derecho del acreedor. Elreconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definitiva. 43.2 paraefectos del registro presupue_stal del devengado, el áreá usuaria, bajo responsabilidad, deberá verificar elingreso real de los bienes, la efectiva prestacién de los serviciosá É tecucion de obra, como acción previa a laconformidad correspondiente. 43.3 

-El 
reconocimje¡to de devengados que no ;;;l;; con los criteriosseñalados en el párrafo 

.43.2, 
dará lygar a responsabilidad administátiva, civil o penal, según correspond4 delTitular de la Entidad y del responsab[e del árei usuaria y de Ia oficina de administración o la que haga sus vecesen la Entidad' 43.4 El devengado es regulado de forma urp".iÁ|, for las normas del sistema Nacional deTesorerla' en coordinación con los sistemas de la Administración Financiera del sector púbico, segúncorresponda' Artículo 44' Pago 44.7 El pago es el acto mediante el cual se extingue, en forma parcial o total, el
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documento oficial correspondiente. Seprohlbe efectuar pago de obligaciones no devengadas. 44.2 El pago es regulado en forma especlñca por lasnormas del Sistema Nacional de Tesorería.

efecto de la aplicación de la presente Directiva se entiende por:

errl .f.

t

6'4' Comisión de servicio: Es el desplazamiento programado o impreüsto que realiza el personal de laMunicipalidad Provincial de sánchez carrión - Huamachuco, para realizar una laüor 
";;;;rfi., fuera de su sedede trabajo, dentro o al exterior del territorio nacional, debidamente autorizada, y que contribuye al logro de losobjeüvos institucionales.

(...)

6'9' Reembolso de viáücos: Es la acción mediante la cual se reconoce los gastos que se hubieran efectuadodurante una comisión de servicios cuando no se puedo entregar la asignación económica antes de la comisión oesta se hubiere extendido el tiempo inicialmente previsto plra su desarrollo. su reconocimiento se apruebamediante acto resoluüvo.

VII DISPOSICIONES GENERáIES.
(...)

7'8' El reembolso de viáticos y pasajes terrestres procede únicamente ante situaciones excepcionales,debidamente justificadas, que hubieran motivado la fala de entrega de üáticos correspondiente antes del iniciode la comisión de servicios y está a cargo de Ia Gerencia de Adminütración,';

Que' consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por laDirectiva citada supra; se cuenta con la certificacién de créd'ito presupuestario - Nota N' 0000000005, por laGerencia de Presupuesto,- Desarrollo y Planificación Institucional, y la solicitante adjunta el Informe deResultado de la comisión de servicios, óeclaración Jurada de Gastos No oo2-2025-MpSC, Rendición de cuentaspor viáticos para comisión de Servicio N" 002-2025-MPSC, por el importe de s/ 270.00, validado por el fefe deContabilidad de Ia entidad;

Que' en consecuencia, estando a Io expuesto es procedente conceder el reembolso de viáticos solicitado por Iaservidora municipal, debiendo emiürse el acio administrativo que corresponde, autorizando al Área deTesorerfa de la entidad, su cumplimiento;

Estando 
1 

lo uIP.Y:tt9, con visación de la Gerencia de Desarrollo Social, Subgerencia de Recursos Humanos yArea de contabilidad; en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N,,
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA Única. Derogación Derogase la Ley No 2g4t1,Ley General delSistema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sétima, b.t ur, Déáma, oroaecima y Décimo TerceraDisposición Final y Ia Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta, Sétima y Novena Disposición Transitoria de dicha Le¡ lascuales mantienen su vigencia.

Que, con oñcio No 1501-2025-MPSC-GM/GDS recepcionado en fecha 19 de mayo de z¡Z;,el Gerentede Desarrollo Social, solicita viáücos para que realice viaje en comisión de servicios por los dfas 19 y 20 demayo de 2025, con destino a la ciudad de Trujillo, pará parricipar en el "Encuentro Regional de MujeresAutoridades Electas La Libertad 2025", por inütación de Ia vice cóbernación Regional - Gobierno Regional LaLibertad; se contó con el provefdo de autorización de la Gerencia Municipal ! se adjuna los documentossustentatorios;

Que, con Resolución de Alcaldfa N" 404-2023-MPSC, se aprueba Ia Directiva N' 001-2023-MpsC,
denominada Programación, autorización y rendición de gastos por via¡es en comisión de servicios dentro delterritorio nacional y en el exterior de la Municipalidad proviniial Sáichez Carrión - Huarnachuco, donde seestablece los requisitos y procedimientos para otórgar los gastos para la comisión ae servicios y la rendición aefectuar por el comisionado;

Que, Ia citada la Directiva N'001-2023-MPSC, en su parte pertinente dispone lo siguiente:

VI. DEFINICIONES BASICAS

1 ? Ju;i
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27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por 6d numeral 3) del Reglamento de OrganizaciónFunciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MpSC;

Regfstresg comunfquese, publfquese y olmplase.

Gq L,

c.c.
GM/GDS/RRHH/ATI/ACONT/ATES/I NTER/ARCH.
VCHUnap.

v

SE RESUELVE:

Ardcr¡lo Primero: FACULTAR al Área de Tesorerla de Ia Municipalidad provincial sánchez carrión, efectué elreembolso de viáticos, por el importe de Doscientos-setenta y ooi roo soles (s/ 27o.oo)a favor de la Ing. SILVIAMARIBEL PATRICIo $[NcHEz, Óerente de Desarrollo social de Iá uunicipalidad provincial de sánchez carrión,que realizó viafe en comisión de servicios en los días 19 y 20 ae mayo de zlzs,con destino a Ia ciudad deTrujillo, para participar.del "Encuentro Regional de Muieres Autoriáades Electas u Ll¡ertaa 202s,,, porinvitación de ra vice Gobernación Regionar 
-- 

Gobierno Regionat ; Libertad; en mérito a ros fundamentosexpuestos en Ia presente Resolución.

Ardculo segundo: AFECTAR el gasto a Ia certificación de crédito presupuestario - Nota N, 0000000005, por elmonto consignado en el artículo precedente.

Ardo¡lo Tercero: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de Iaentidad para su conocimiento y finés.

OE

,.'1.,:

Páglna 5 de 5

t)'


